
Diagrama del Procedimiento de Responsabilidades Administrativas 
(Fundamento legal: Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Yucatán, Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Yucatán y Acuerdo General 

Número OR03-180302-01, por el que se establecen las bases para la aplicación de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Yucatán en el Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado de Yucatán) 

 
 

 

 

 

Faltas graves, las 

señaladas en los arts. 

53-66 LRAEY, en 

relación con los arts. 

67-74 LRAEY. 
(Paso 1) 

Unidad Investigadora de la Contraloría 
del CJPJEY (Art. 3 del AG No. OR03-
180302-01; Arts. 177-191 RICJPJEY). 

 

1.- Conoce y recepciona las denuncias. 
2.- Investiga (puede imponer medios de 
apremio para hacer cumplir sus 
determinaciones (art. 106 LRAEY). 
3.- Emite el informe de probable 
responsabilidad (califica la falta como 
grave) (en base a indicios y presunciones) 
(ver art. 212 LRAEY). 
4.- Notifica (acuerdo) la calificación de los 
hechos como faltas administrativas al 
denunciante. 
5.- Remite el informe de probable 
responsabilidad a la Unidad de 
Responsabilidades Administrativas 
(Substanciadora). 

 

Recurso de Inconformidad contra la calificación de la 
falta.  

Término: 5 días hábiles 
(efectos suspensivos). 

Comisión de Disciplina Admite (previene en su caso) y 
resuelve. 

No procede recurso alguno (art. 123 LRAEY) 
 

((Paso 2) 
Unidad de Responsabilidades 

Administrativas de la Contraloría 
del CJPJEY)  (sustanciadora). 
(Arts. 4, 6 del AG No. OR03-
180302-01 y 191 RICJPJEY). 

 

1.- Admite o no el informe de Probable 
Responsabilidad. (notifica al 
denunciante). 
2.- Si admite, se emplaza al denunciado. 
3.- Fija audiencia inicial. 
(OJO: en la Aud. Inicial, comparece el 
inculpado y declara en relación a lo que 
se le imputa, ya sea verbal o por escrito, 
y puede ofrecer pruebas).  
4.- Remite a la Comisión de Disciplina 
Tiene facultades para imponer medidas 
de apremio para hacer cumplir sus 
determinaciones. 
(Art. 228 fracc. I-VII LRAEY)  
 
 

(Paso 3)  
Comisión de Disciplina  

(Resolutora) Arts. 6 
del AG No. OR03-
180302-01 y 229 

LRAEY. 
 

1.- Revisa informe de 
probable responsabilidad 
(fundamentación y 
motivación). 
2.- Puede ordenar reclasificar 
la falta. 
3.- Si decide que sí es 
competente: notifica a las 
partes de la recepción del 
expediente. 
4.- Emite acuerdo de 
admisión de las pruebas. 
5.- Desahoga pruebas. 
6.- Abre periodo de alegatos 
7.- Cierra instrucción y 
resuelve. 
8.- Notifica resolución a las 
partes. 
9.- Si se interpone apelación, 
se remite a pleno (plazo 15 
días hábiles). 
 Recurso de reclamación (art. 

233 LRAEY, plazo 5 días 
hábiles), contra resolución 
que admita, deseche o tengan 
por no presentado el informe 
de probable responsabilidad, 
por no comparecido a la 
audiencia inicial o por ofrecida 
alguna prueba, decreten o 
nieguen sobreseimiento antes 
del cierre de instrucción .  
 Pleno del CJPJEY, previene en 

su caso y resuelve. 

Recurso de reclamación (art. 
233 LRAEY, plazo 5 días 
hábiles) contra resolución 
que decreten o nieguen 
sobreseimiento antes del 
cierre de instrucción.  
 Resuelve Pleno CJPJEY (art. 
234 LRAEY). 
No procede recurso alguno  

INCIDENTE DE MEDIDAS CAUTELARES (Arts. 138-144 LRAEY, 3 fracc. 
XIV, 4 fracc. XIII y 6 del AG No. OR03-180302-01). 
1.- La unidad investigadora puede solicitar a la Unidad de 
Responsabilidades Administrativas (Substanciadora o resolutora) 
medidas cautelares de manera incidental. 
2.- La Unidad de Responsabilidades Administrativas (resolutora), da 
vista a las partes afectadas del escrito. (Vista por un término de 5 días 
hábiles). 
3.- Resuelve (resolutora) sobre el otorgamiento de medidas cautelares 
(no procede recurso alguno) (art. 142 LRAEY). 
Durante el procedimiento se podrá pedir suspensión de medidas. 
cautelares. (Contra la suspensión no procede recurso alguno) 

Todos los acuerdos, autos y sentencias, 
admiten la aclaración. 

Plazo: tres días hábiles (art. 224 LRAEY) 
(Art. 224 LRAEY) 

(Paso 4)  
Pleno del Consejo de 
la Judicatura.  Arts. 7 

del AG No. OR03-
180302-01.  

 

 

Apelación 
1.- Admite o 

desecha, corre 
traslado a las partes. 

2.- Da vista a las 
partes por tres días. 

3.- Resuelve 
apelación. 

(Art. 235 LRAEY) 
 

Inicio: (Presentación de denuncia verbal o por escrito ante la 

Unidad Investigadora de la Contraloría del Consejo de la 

Judicatura del PJEY (art. 3 fracc. II AG No. OR03-180302-01). 

 

*CJPJEY: Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Yucatán. 
*Comisión de Disciplina: Comisión de Disciplina del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Yucatán. 
*Pleno del Consejo de la Judicatura: Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Yucatán. 
*Unidad Investigadora: Unidad Investigadora de la Contraloría del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado 
de Yucatán. 
*Unidad de Responsabilidades Administrativas: Unidad de Responsabilidades Administrativas dela Contraloría del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Yucatán. 
*LRAEY: Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Yucatán. 
*RICJPJEY: Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Yucatán. 
* AG No. OR03-180302-01: Acuerdo General Número OR03-180302-01, por el que se establecen las bases para la 
aplicación de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Yucatán en el Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado de Yucatán.  


